
El Senado 11/ Cámara de Dzfzz/adox de la [Vaczbn Paraguaya, rzu/ukíns en Can- 
grem, sancionan con fuerza de- 

LEY I 

Art. 1° Apruébase el‘ tratado de paz y amistad celebrado entre esta. Repú- 
blica y España, con fecha 10 de Setiembre de 1880. 

Art. 2" Comunlquese al P. E. 
y

. 

Dado en la sala de sesiones del Congreso Legislativo, á los '10 días del 
mes de Abril de 1881. 

’ ’

. 

josá T. ITURBURU, JUAN GONZALEZ, ‘ ‘ ¡‘resuena del Senado. Presidente de la C. de DD. 

Paxmal Gzmzez, Clímzzm Vzlduvíuax, 
Secretario. Secretario. 

Asuncíon, 28 de Abril de 1881. 

, ’ «
t Tengase por ley, pubhquese y dese al R. O. 

CABALLERO. 
JOSÉ S. Dqcoun.
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